
Ayuntamiento de Calzada de Calatrava

INFORME DE SECRETARÍA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía, mediante Providencia de fecha 14 
de agosto de 2024 y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el 
siguiente

INFORME

PRIMERO. De conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  1372/1986,  de  13  de  junio,  las 
entidades  locales  tendrán  la  facultad  de  explotar  los  montes  de  su  propiedad  y 
realizarán el servicio de conservación y fomento de los mismos, todo ello con arreglo 
a  lo  establecido  en  la  legislación  específica  sobre  montes  y  aprovechamientos 
forestales.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  5  de  la  Ley  43/2003,  de  21  de 
noviembre,  de  Montes,  se  entiende  por  monte  todo  terreno  en  el  que  vegetan 
especies  forestales  arbóreas,  arbustivas,  de  matorral  o  herbáceas,  sea 
espontáneamente  o  procedan  de  siembra  o  plantación,  que  cumplan  o  puedan 
cumplir  funciones ambientales,  protectoras,  productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas.

Se  entiende  por  aprovechamientos  forestales  la  utilización  de  los 
productos  y  recursos  naturales  renovables  que  se  generan  en  el  monte  como 
consecuencia de los procesos ecológicos que en él se desarrollan.

A los efectos de la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal  
Sostenible  de Castilla-La Mancha,  son aprovechamientos del  monte los  forestales 
tales como los maderables y leñosos, incluida la biomasa forestal, los de corcho y 
pastos, así  como  la caza,  frutos,  hongos, plantas aromáticas y medicinales y los 
demás productos y servicios con valor de mercado característicos de los montes..

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 3,  38 y 39 de la Ley 3/2008, de 12 de junio,  de Montes y 
Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

— Ley 3/2015, de 5 de marzo, de Caza de Castilla-La Mancha.

— Los artículos 5, 11 a 16, 36 y 37 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes.

— El Título V de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

— Los  artículos  38 y  41 a 42 del  Reglamento de Bienes de las  Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

— El artículo 9 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
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Ayuntamiento de Calzada de Calatrava

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP).

— Los artículos 79 y 80 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

TERCERO. De  conformidad  con  el  artículo  9  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, están excluidos del ámbito 
de aplicación de la norma,  los  contratos  de compraventa,  donación,  permuta, 
arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores 
negociables y propiedades incorporales a no ser que recaigan sobre programas de 
ordenador y  deban ser  calificados como contratos  de suministro o servicios,  que 
tendrán  siempre  el  carácter  de  contratos  privados  y  se  regirán  por  la 
legislación patrimonial.

Para determinar cuál es la legislación patrimonial a la que debemos remitirnos 
acudiremos  al  artículo  1.2  del  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales, 
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (RBEL), que establece:

«2. El régimen de bienes de las Entidades locales se regirá:

Por la legislación básica del Estado en materia de régimen local.

a) Por la legislación básica del Estado reguladora del Régimen Jurídico de los 
Bienes de las Administraciones Públicas.

b) Por  la  legislación  que  en  el  ámbito  de  sus  competencias  dicten  las 
Comunidades Autónomas.

c) En defecto de la legislación a que se refieren los apartados anteriores, por 
la legislación estatal no básica en materia de régimen local y bienes públicos.

d) Por las ordenanzas propias de cada entidad.

e) Supletoriamente por las restantes normas de los ordenamientos jurídicos, 
administrativo y civil».

Por lo tanto, siguiendo el sistema de fuentes establecido en el artículo 1.2 del 
RBEL, en defecto de legislación básica y a falta de legislación autonómica que regule 
la  materia,  resultará  de aplicación,  con carácter  supletorio,  en virtud del  artículo 
149.3  de  la  Constitución  Española,  la  regulación  de  la  enajenación  de  bienes 
contenida en los artículos 131 a 144 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas  (LPAP)  y  95  a  122  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

Asimismo,  de  acuerdo  con  el  artículo  36.4  de  la  Ley  43/2003,  de  21  de 
noviembre,  de  Montes,  los  aprovechamientos  en  los  montes  del  dominio  público 
forestal podrán ser enajenados por sus titulares en el marco de lo establecido en la 
legislación patrimonial que les resulte de aplicación.

En cuanto a la remisión a la normativa de contratación que hacen el artículo 
110.1 LPAP y el RBEL, consideramos, de conformidad con el criterio adoptado por la 
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Ayuntamiento de Calzada de Calatrava

Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón en su Informe 4/2009, de 
15 de abril, que carece de efectividad puesto que dicha remisión se hizo a una norma 
(texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio) que no excluía de su ámbito de 
aplicación a los contratos patrimoniales.

Dado que la actual norma sí excluye a estos contratos de su ámbito, conforme 
al criterio antes expuesto, no procede su aplicación directa, si bien esta exclusión no 
es absoluta, debiendo aplicarse, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014, los principios de la Ley de 
Contratos para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse

CUARTO. De conformidad con el artículo 38.4 Ley 3/2008, de 12 de junio, de 
Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha, los aprovechamientos de 
los recursos forestales se realizarán  de acuerdo con las prescripciones para la 
gestión  de  montes  establecidas  en  los  correspondientes  PORF,  cuando 
existan. Se ajustarán también, en su caso, a lo que concretamente se consigne en el 
instrumento de gestión forestal vigente.

Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán de acuerdo con 
las prescripciones para la gestión de montes establecidas en los correspondientes 
PORF, cuando existan. Se ajustarán también, en su caso, a los que concretamente se 
consigne en el instrumento de gestión forestal vigente. 

Todos  los  aprovechamientos  forestales  estarán  sometidos  a  supervisión 
administrativa.  Con  carácter  general,  se  efectuarán  conforme  a  los  pliegos  de 
condiciones  técnico-facultativas  que  elabore  la  Consejería  competente.  Las 
autorizaciones de aprovechamientos forestales deberán fijar las condiciones técnicas 
que regirán su realización y caducarán, con carácter general, a los dos años de su 
otorgamiento.

QUINTO. El  procedimiento  para  llevar  a  cabo  la  adjudicación  del 
aprovechamiento será el siguiente:

A. Con carácter previo a la adjudicación del aprovechamiento  cinegético se 
deberá justificar la necesidad o conveniencia municipal del mismo.

B. Por  los  Servicios  Técnicos  Municipales  se  emitirá  informe en  el  que  se 
describirá  las  características  de  la  finca  y  el  aprovechamiento  que  se  pretende 
adjudicar,  determinando  la  situación  física  y  jurídica  así  como  el  valor  del 
aprovechamiento.

C. Por la Intervención se emitirá informe sobre el porcentaje que supone la 
contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los 
efectos de determinar el órgano competente para contratar que resulta ser la Junta 
de Gobierno Local, por tenerlo delegado por Decreto de Alcaldía 143/2023 de 19 de 
junio.

D. El órgano competente para acordar la adjudicación iniciará el expediente 
justificando su conveniencia o necesidad, destino de los recursos obtenidos, y forma 
de  proceder  a  la  adjudicación  del  aprovechamiento  y  ordenará  la  redacción  del 
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Ayuntamiento de Calzada de Calatrava

Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares que  habrá  de  regir  la 
adjudicación del aprovechamiento cinegético.

E. Una vez incorporados dichos documentos, se dictará resolución motivada 
por el órgano de contratación aprobando el expediente, y disponiendo la apertura del 
procedimiento de adjudicación.

Esta  Resolución  deberá  ser  objeto  de  publicación  en  el  perfil  de 
contratante.

F. El  procedimiento  de  adjudicación  se  iniciará  con  la  convocatoria  de  la 
licitación. El anuncio de licitación para la adjudicación del contrato se publicará en 
el perfil de contratante de conformidad con el artículo 135 de la LCSP.

G. Las ofertas de los interesados, que deberán ajustarse a lo previsto en el 
Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  implican  la  aceptación 
incondicionada  del  contenido  de  dichas  condiciones,  y  se  presentarán  por  los 
interesados en el plazo indicado en los pliegos y en el anuncio de licitación.

H. El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación. 
Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de contratación.

De conformidad con el punto 7 de la Disposición adicional segunda de la LCSP, 
la mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en 
su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuida  la  función  de  asesoramiento 
jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la 
función  de  control  económico-presupuestario,  así  como  aquellos  otros  que  se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 
que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, 
formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del 
total  de  miembros  de  la  misma.  Actuará  como  Secretario  un  funcionario  de  la 
Corporación.

I. De conformidad con el punto 7 de la Disposición adicional segunda de la 
LCSP y con el artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, la  composición de la Mesa de contratación se publicará en el Perfil 
de Contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión 
que deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el artículo 
140.1 de la LCSP.

J. La  Mesa  de  contratación  calificará  previamente  la  documentación 
acreditativa de la personalidad y capacidad del licitador, y de su representante, en su 
caso, que deberá presentarse por los licitadores en sobre  distinto al que contenga la 
proposición (SOBRE «A»).

La apertura de la oferta económica se realizará en acto público.

Puesto que el  único criterio a considerar es el  precio,  se entenderá que la 
mejor oferta es la que incorpora el precio más alto.
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Ayuntamiento de Calzada de Calatrava

K.  La  mesa  de  contratación  clasificará,  por  orden  decreciente,  las 
proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente propuesta 
al órgano de contratación.

Puesto que el  único criterio a considerar es el  precio,  se entenderá que la 
mejor oferta es la que incorpora el precio más alto.

L. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, una vez 
aceptada  la  propuesta  de  la  mesa  por  el  órgano  de  contratación,  los  servicios 
correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, para 
que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento,  presente la documentación acreditativa 
del  cumplimiento de los  requisitos previos establecidos en el  Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

M. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los 
candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el 
plazo de 15 días.

La notificación se realizará por  medios electrónicos de conformidad con la 
Disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

La notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que 
permita a los interesados en el  procedimiento de adjudicación interponer recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación.

En  la  notificación  se  indicará  el  plazo  en  que  debe  procederse  a  la 
formalización del contrato.
 

 OCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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